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PARTE OFICIAL 

P R E S Í D E L A  De l  c o n s ejo  d e  m in is t r o s

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no liaber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Gómez Jiménez y José Gó
mez Camacho, sentenciados á la pena de muerte por 
la Audiencia de Toledo como autores del delito de ase
sinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias extraordina
rias y especiales del caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno; de acuerdo con el voto particular formado 
por varios Sres. Consejeros, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII y cos o R e in a  Regente del Reino;

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á José Gómez Jiménez y á José Gó
mez Camaclio en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro le  Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Agustín Araoz y Balmaseda del cargo de Ca
pitán general de las islas Baleares; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M i n i s t r o  >U la Guerra 

M a r c e l o  d e  i z c á r r i t g a ,  í

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Ba

leares al Teniente General D. Miguel Correa y García.
Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 

mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la G uerra,

Marcelo de Azcárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del
mes actual;

En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Capitán general 
de Castilla la Vieja, Comandante en Jefe del séptimo 
Cuerpo de Ejército, al Teniente General D. Manuel 
Maclas y Casado. }

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcá iT aga .

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de segmndo Jefe 
del séptimo Cuerpo de Ejército, y en nombrar Subins
pector de las tropas activas y reservas y de las zonas 
de reclutamiento de la séptima región y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Valladolid, al Gene
ral de División D. Jacinto de León y Barreda, que ac
tualmente desempeña el primero de los citados come
tidos y el de Comandante general de la segunda divi
sión de dicho Cuerpo de Ejército.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,

M arcelo de Izeárraga .

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ea" D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe de Estado 
Mayor del séptimo Cuerpo de Ejército al General de 
Brigada D. Eugenio de la Sala y García Sala.

Dado en San Sebastián á Areintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noAmnta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcá rra g a .

En virtud de lo dispuesto en mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reina,

Vengo en confirmar en el cargo de Comandante 
general de Artillería del séptimo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Emilio Rodríguez Solís y de las 
Alas Pumarino.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de JoBcárragu*

\ En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ea" D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengu en confirmar en el cargu de Comandante 
g’eneral de Ingenieros del séptimo Cuerpo de Ejército 
al General de Brigada D. Federico Ruiz Zorrilla y Ruiz 
del Arbol.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

M arcelo de izcá rra g a .

En Afirtud d e  lo d is p u e s to  e n  Mi d e c re to  de  10 d e l 
m e s  a c tu a l ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe de la bri
gada de Caballería del séptimo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Bernardo García Beas.

Dado en San Sebastiáná veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del séptimo Cuerpo de Ejército, y en 
confirmar en el cargo de Gobernador militar*de la pro- 
Afincia de León, al General de División D., Fernando 
Ablanedo y Cobo, que actualmente desempeña el se
gundo de dichos cometidos y el de Subinspector de las 
tropas activas y reservas y de las zonas de recluta
miento de la séptima región.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijfo» el R e y  I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Jefe de 1&primera brigada de la 
primera división del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada Dé Luis Lope# Ballesteros, que actual
mente desempeña el mism® cargo en la prim era bri
gada de la segunda división de dicho Cuerpo de Ejér
cito.

Dado en San Sebastián á Auintidcs de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra,

M arcelo «fe Azcárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mQs actual;

' En nombre de Mi Augusto Hijo el Ley D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del R/dino,
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Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 

la primera división del séptimo Cuerpo de Ejército, y 
en confirmar en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Oviedo, al General de Brigada D. Federi
co Gobart y Martínez, que actualmente desempeña el 
segundo de dichos cometidos y el de Jefe de la segunda 
brigada de la segunda división del citado Cuerpo de 
Ej ército.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de la Guerra,

Ularcelo de Azeárraga.

En virtud de- lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Venen en confirmar en el cargo de Inspector de 
Sanidad militar del séptimo Cuerpo de Ejército al Ins
pector Médico de segunda clase D. Victoriano Casaseca 
y  Amigo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e a '  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Intendente mi
litar del séptimo Cuerpo de Ejército al Intendente de 
División D. Julián Sanz y Coll.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Galicia y  
Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército al 
Teniente General D. Basilio Augustín y Dávila.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

Marcelo de Azeárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas y reservas y de las zonas de reclutamiento de la 
octava región, y en confirmar en el cargo de Goberna
dor militar de la provincia y plaza de la Coruña, al Ge
neral de División D. Amos Quijada y Muñiz, que ac
tualmente desempeña el segundo de dichos cometidos 
y  el de Comandante general de la primera división del 
séptimo Cuerpo de Ejército.

Dado en San Sebastián a veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del octavo Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Eduardo Danis y Lapuente.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del octavo Cuerpo de Ejército al Ge- |

neral de Brigada D. Rafael Ibáñez de Alaecoa y Lara, 
que actualmente desempeña igual cargo en la primera 
brigada de la primera división del séptimo Cuerpo de 
Ejército.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En virtud de lo dispuesto en Mi decreto de 10 del 
mes actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del octavo Cuerpo de Ejército, y en 
confirmar en el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Lugo, al General de Brigada D. Federico As
censión y  González, que actualmente desempeña el 
segundo de dichos cometidos y  el de Jefe de la segun
da brigada de la primera división del séptimo Cuerpo 
dé Ejército.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar del octavo 
Cuerpo de Ejército al Intendente de división D. José 
Vigil y Guarás.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo «le Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas y reservas y de las zonas de reclutamiento de la 
sexta región, y Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Burgos, al General de División D. Heliodoro 
Barbáchano y Aguirre.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gae*ra,

Marcelo «le Azeárraga.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 1.° de Noviembre 
de 1895 reorganizando el personal de la Secretaría del 
Consejo Superior de Instrucción pública, no sólo no ha 
sido cumplimentado en algunas de sus disposiciones, 
especialmente en lo que preceptúa en su art. 9.°, sino 
que recientemente ha habido necesidad de reformarlo 
para poder proveer el cargo vacante de Secretario g e 
neral del mismo.

El Ministro que suscribe, Señora, se halla conforme 
con el espíritu que informó aquella soberana disposi
ción, que sin duda alguna no se creyó al dictarla que 
para atender á los servicios que en sí llevaban los nue
vos y múltiples trabajos que se encomendaban al Con
sejo. superior de Instrucción pública, habían de ser cau
sa de que quedasen no suficientemente atendidos otros 
no menos importantes y dignos de consideración, que 
sobre la Administración central de este Ministerio pe
san, dando por resultado que, á pesar de lo terminan
temente dispuesto en contra, este es el momento en que 
parte del personal que de aquella se segregaba haya 
seguido prestando de hecho sus servicios en la Secre
taría de este Ministerio, ya bastante mermada con las 
economías introducidas en los últimos presupuestos.

Por estas razones, y por la obligación de poner en 
consonancia la distribución dada al personal en el Real 
decreto antes citado con la que se da en el cap. 4.°, ar
tículo único del presupuesto que rige desde 1.° del ac
tual, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Septiembre de 1896 ̂
SEÑORA:

A. L. R. P. deV . M., 
Aureliano Uñares Stfvas.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D .  Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se reorganiza la Secretaría general del 

Consejo Superior de Instrucción pública en la forma 
que determinan los artícúlos siguientes.

Art. 2.° El personal de la expresada Secretaría se 
compondrá de las tres clases siguientes: una de Oficia - 
les, que comprenderá todos los funcionarios del Conse
jo , hasta los Oficiales segundos de Administración civil £ 
otra de Escribientes, en la que se incluirá á los que 
tengan categoría igual ó inferior á la de Oficiales quin- 
tos, y otra de Porteros y Ordenanzas.

Art. 3.° Constituirán la Secretaría del Consejo todos 
los funcionarios que actualmente desempeñan las pla
zas que se detallan en el cap. 4.°, artículo único del 
presupuesto del Ministerio de Fomento.

Art. 4.° En consonancia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, la plantilla-de la Secretaría del Consejo 
de Instrucción pública, se compondrá de:

Dos Oficiales primeros, Jefes de Negociado de terce
ra clase, con 4.000 pesetas.

Dos ídem segundos, Oficiales primeros de Adminis
tración civil, con 3.500 pesetas.

Cinco ídem terceros, id. id. de id., con 3.000 pe
setas.

Un aspirante primero, Oficial quinto de ídem, con 
1.500 pesetas.

Dos ídem segundos, con 1.250 pesetas.
Un Portero primero, con 1.500 pesetas.
Uno ídem segundo, con 1.250 pesetas.
Un Ordenanza, con 1.000.

Art. 5.° Habrá un Secretario general del Consejo, 
cuya cargo desempeñará un Jefe de Administración ci
vil, Oficial de la Secretaría del Ministerio, de cuya 
plantilla formará parte, y que preste sus servicios en 
la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 6.° Queda subsistente lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.° de Noviembre de 1895, en todo cuanto no 
se oponga á lo que se preceptúa en el presente de
creto.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

M A R JA ^^
El Ministro de Fomento,

Au rellano Uñares Mi vas.

R E A L  D E C R E T O
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 3 de 

Diciembre de 1886; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para la reparación de las obras eje

cutadas en el canal de Aragón y Cataluña y comple
mento de las necesarias para su conservación, se des
tinarán 150.000 pesetas, con cargo al cap. 29, art. 1.® 
de la Sección 7.a del presupuesto vigente.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliasio Linares I&Ivas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GUACIA Y  JU STICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se Dallan 
vacantes las Notarías de Bargas, Molina de Aragón y  Villa 
del Prado, distritos notariales de Toledo, Molina y Sran Mar
tín de Valdeiglesias respectivamente, las cuales s'a lian de 
proveer por traslación, como comprendidas en el 3.° de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 33 del miruno y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á Gontar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 21 de Septiembre de 1896.^E1 Director general, 
Conrado Solsona.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Rectificación.

Habiéndose cometido .algunas omisiones y errores rnate- 
Tiales en los artículos 16, 48, 61, 106, 148 y párrafo segundo 
del arf. 158 del reglamento general para la administración y 
realización del impuesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes, publicado en la  G a c e t a  oficial del día 11 del ac
tual, se transcriben á continuación la oportunas rectifica
ciones:

El art. 16 en su párrafo primero, línea segunda, debe de
c ir : «aétos ..judiciales ó administrativos».

En el art. 48, línea séptima, falta la conjunción ó entre 
las palabras «pago exentos», debiendo decir: «sujetos al pago 
ó exentos».

En el art. 61, línea sexta del párrafo sexto, se suprimen 
las palabras «en este caso».

En el art. 106 se suprimen igualmente las palabras «y 99 
párrafo segundo» que aparecen al final del mismo.

AI art. 148 se le añade un segundo párrafo que aparece 
omitido, que dirá: «Los Agentes de Bolsa y Corredores de 
Comercio que intervengan en operaciones de préstamo con 
garantía de efectos públicos, deberán dar cuenta á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia respectiva, dentro del 
término de un mes».

En el art. 158 se suprime el segundo párrafo, y queda 
sustituido en la forma siguiente: «En el caso de que baya de
nunciante, éste tendrá derecho, una vez aprobada la denun
cia, á percibir la tercera parte de la multa, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 32 del reglamento, para la inspección é 
investigación de la Hacienda pública».

Direccion general del Tesoro público 
y  Ordenación g e n e r a l d e  P a g o s  d e l Estado.

Esta Dirección general lia acordado que el día 1.° de Oc
tubre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las Clases activas, pasivas y ‘'Clero que perciben sus haberes y 
•asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 de dicho mes.

Madrid '23 de Septiembre de 1896.—El Director gene
ral, Oya.

D irección general de la D euda pública.
Las subastas para la amortización de acciones de obras 

públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales, 
emitidas respectivamente en Julio de 1858, 31 de Agosto de 
1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, celebradas en

el día de hoy en esta Dirección general, han sido declaradas 
desiertas por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 22 de Septiembre de 1896.±=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

B anco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, señalado con el núm. 71.503, expedido por este esta
blecimiento en 13 de Mayo de 1892, á favor de D. Marcelino 
Mejía y Aguado, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de 
Agosto próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 21 de Septiembre de 1896.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —516

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 257.215, expedido por este establecimiento en 28 
de Noviembre de 1888, á favor de D. Isidro Fiaño y Otero, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 13 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primiti
vo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Septiembre del896.=E l Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—521

B anco Hipotecario de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible de este Banco, núm. 8.778, representativo de 4.000 pese
tas nominales en ocho cédulas del 4 por 100, expedido a nom
bre de D. Manuel Fernández y Pardo, el cual ha solicitado un 
duplicado de dicho resguardo, se anuncia al público por pri
mera vez para que si alguno se cree con derecho á reclamar 
lo verifique en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; trans
currido dicho plazo sin reclamación alguna se expedirá el 
duplicado, quedando anulado el primitivo y esta Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Septiembre de 1896.=E1 Secretario, José Ga- 
bilán y Servert. X —518

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En uso de las atribuciones que corresponden á esta Sub

secretaría, ha acordado convocar á concurso libre para las 
atenciones del servicio de fumistería en este Ministerio du
rante el período de invierno de 1896-97, bajo las siguientes 
bases:

1.a Las proposiciones serán dirigidas al Oficial mayor del 
ministerio, Jefe de la primera Sección, hasta el día 4 del mes 
de Octubre próximo, suscritas en papel de 10 céntimos.

2.a Estas proposiciones deberán comprender por parte del 
concurrente la obligación de poner en condiciones de utilidad 
y mantener en buen estado todas las chimeneas, estufas ó 
caloríferos que se empleen en este Ministerio, reparando du
rante la temporada invernal todos los hogares y tra «hogares, 
cilindros, regillas, manivelas, cierres, tubos, morillos, tena
zas, salidas de humos, etc., etc., y en general, cuantos útiles 
se refieren al oficio, deshollinando todos los conductos con la 
frecuencia que exija el estado de las chimeneas ó estufas y el 
consiimo de combustible.

3.a Se entenderá por período invernal desde el 15 de Octu
bre próximo, en cuya fecha han de hallarse instaladas todas 
las estufas y dispuestas las chimeneas para su funciona
miento, hasta el día que se ordene el desarme de las estufas 
locomóviles.

4.a El concurrente fijará el precio por el que se obliga du
rante toda la temporada á mantener en buen estado ó reparar 
en su caso todos los aparatos de calefacción existentes en el 
Ministerio, entrando en el precio que señale, bien por unidad 
ó conjunto, la obligación de instalar las estufas locomóviles 
donde se designe, armándolas y fijando los tubos de salida 
de humos con arreglo á las buenas prácticas, y desarmándo
las á la terminación del período invernal.

5.a El mínimum de chimeneas y estufas cuya conserva
ción ó reparación es objeto de este concurso, será de 50, y 
una vez aceptado el tipo más beneficioso, se abonará al con
tratista el importe á que se eleve por terceras partes: la pri
mera al terminar la instalación del servicio; la segunda á 
primeros de Enero del año próximo, y la tercera á la termi
nación de la temporada y desarme de las estufas.

6 .a Será también de abono al contratista en las condicio
nes señaladas y en la parte proporcional Correspondiente, el 
importe á que ascienda la instalación, conservación y repa
ración de cuantas chimeneas, estufas ó caloríferos, excedan, 
del mínimum fijado en la base anterior.

Y 7.a La reposición de material nuevo para las estufas ó 
chimeneas, como tubos ó caños de barro y cualesquiera otros 
materiales que fueren precisos, serán objeto de convenio es
pecial con el contratista ó adquiridos libremente por la Ad
ministración, sujetándose no obstante el contratista á la 
conservación, instalación ó reparación de los mismos.

Madrid 23 de Septiembre de 1896.—El Subsecretario, Mar
qués del Vadillo.

SANIDAD

Estados relativos á los inhumaciones autorizadas por el ayuntamiento de esta Corte en el día 20 de Septiembre de 1896.

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la s  in h u m a c io n e s .
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

-■ ....---------------— —

T) luán Félix......... .............................................................. 2 » » Párvulo............... . Meningitis............................................. Olivar, 15.
Palafox, 23.
Olivar, 39 y 41.
San Bernabé, 20.
Pasión, 7.
Cementerio de San Lorenzo, 
Fe, 1.
Santa Engracia, 123.
Dos Amigos, 5.
Aduana, 18.
León, 1.
Magallanes, 16.
Tudescos, 6 .
Fomento, 19.
Carmen, 10 .
Fuencarral, 104.
Alcalá, 144.
Serrano, 56.
Escorial, 28.
Peñón, 32.
Amparo, 99.
Hospital Provincial.
Idem.

Tn<2P. fríl vpfn, ............................................................. .. 46 » » Casado.................. Tuberculosis................................................. .
1 » Párvulo ............... Viruela....................................... ........1J-1 ;1 ) 1 _L 1U \J

Cbueca.............................. ........... .. » 4 Idem...................... Escrofulismo.............................XVJJJ.ClU.Ul ...................................... ........... ..
!india lies................. . 44 % Casado................ .. Pulmonía.................................................

Anchen Oamer................................... » 11 » Párvulo................. Viruela........ ............... .....................  ..........Ü.11UÍDÍJ < t AJ-J. \j x •••■••••••••••••••••••••••••••••••
Luis Antonio Pellíceno......................................... .. » » 3 Idem................... Eclampsia.......................................................
■Rpií-np Díaz ................................................................... 2 » Idem ..................... Laringitis........................................................
T5ftnií>Tio Lóuez............................................ •««o. ,**. » 24 » » Soltero......... Pulmonía............... . *................................
Antonio Moncholí..................... . ................... . 1 » Párvulo................ Viruela.............................................................
Mariano Navarro ............................................................ 28 » » Casado .................. Tuberculosis...................................................
Isidro Andrés................................................................... 51

»
» » Idem................. Gangrena pulmonar....................................

Víctor Garriga................................................................ 11 Párvulo................. Broncopneumonía.................  ................
Benigno Flórez............................................................... » 7 Idem.................... Bronquitis capilar.....................................
Rafael Muntañola.......................................................... 15

»
» » Soltero.................. Fiebre tifoidea...............................................

Rafael Veg’a .................................................................... 9 » Párvulo................. Bronquitis.............................................
Jesús Díaz..................................................................... .. » 9 » Idem...................... Meningitis tuberculosa. ..............................
Fidel Pol...................................................................... . 2 » » Idem...................... Fiebre tifoidea..................................  . ./
Trifón Valentín H ........................................................... 2 » » Id em ..................... Viruela.................................................... ... .
Sebastián Rodríguez....................................................... 6 » » Idem...................... Meningitis.......................................................
Antonio Landeta.................................................. 33 » » Casado................... Tuberculosis pulmonar..................  . . .
Narciso Lozano............................................................... 21 » » Soltero................. Tuberculosis..................................................
Zacarías Valdénebros.................. ................................ 46 » » Viudo.............. . . Viruela............................................................
Fernando Gómez............................................................. 7 » » A du lto .................. Meningitis tuberculosa................................ Amparo, 56. 

Santiago, 2.Feto masculino......................... ............................................. » » » »
Idem ........ ............................................................................ .• * » » » » » California, 8 .

tDoñ& Antonia Romero......................................................... 2 » Párvulo................. Raquitismo..................................................... Carretera de Andalucía, 13. 
Toledo, 125.
Segovia, 27.
Inclusa.
Al varado, 22.
San Lorenzo, 3.
C. Rubio, 3.
Plaza de Santo Domingo, 7. 
Pez, 11.
Lepanto, 2.
Mendizábal, 32.
Paseo de la Florida. 33. 
Embajadores, 25. 
Gobernador, 8 .
San Cipriano, 5.
Mayor, 50.
Claudio Coello, 29. 
Embajadores, 60.
Mesón de Paredes, 85. 
Doctor Fourquet, 28.
Ronda de Valencia, 10.

Lorenza Martín.......................................................... 2 » » Idem...................... Meningitis............................................ ..
Dolores García........................................................... » 8: » Idem ..................... Viruela.................................................
Josefa Sáez .................................................................. » » 14 Idem...................... Enterocolitis...................................................
María Fernández.......................................... .......... 9 » » Adulto ................. Viruela............................................................
Virginia Lázaro........................................................ 18 » i » Soltera.................. Idem.............. ............................................
Valentina de Pablo.............................................. 1 » » Párvulo................. Meningitis infecciosa..............................
Saturnina Lahonero................................................ 45 » » Casada.................. Erisipela...................................................
María Ramos............................... ................ .......... » » 15 Párvulo............. Tabes mesentérica.....................................
María T. Cerón......... ......... ....................................... 1 » » Idem...................... Hidrocéfalo agudo.................................
Francisca Cebrián..................................................... 39 » » Casada.................. Tuberculosis pulmonar................................
Juliana A vila .................. 47k » Viuda.................... Pulmonía.......................................
Josefa Ramillete............... 57 » » Casada................... Caquexia cancerosa...............................
María P. Delgado ....................... 30 » » Idem....................... Tuberculosis.....................
Isabel Rodríguez.................. » 11 » Párvulo................. Atrepsia.............................................
Matilde Chini....................... ........................... 37 » » Soltera................... Pulmonía..................... .
Rosa Rozalem.................................................... 29

3
» » Casada... ,  .......... M etrorragia....................

María E. Seijo............................................ ............. P
»

» Párvulo. . . . . . . . . . Meningitis.......................
Mercedes V icente................................................... 8 » A d u lto ......... .... . Viruela.................................
M arepu  Santamaría............................................. 71 » 1 » Viuda.. . . .  . . ,  . Lesión cardíaca.......................
Antonia, Esteban.., . . . . . . . . . . ------ ---------- * 1 » Párvulo.................} Pulm onía»............................. ...................
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Doña Dolores Carmona....................................................... 2 v> : 1
» Párvulo. . . . . . . . Rron rinitis eanilar. . .  . . . . .  . . . Esgrima, 11. 

Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
M. Vargas, 15.

Victoria González..................................................... 59 » » Viuda.................... P e lagra ................................... . ........... .
Antonia Pérez........................................................... 6 » Párvulo................. Fiebre infecciosa........................
María Cadenas......................... ................................. 2 » Idem........... Viruela................................. . ............

Feto femenino........................................................ ............... » » » » »
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Madrid 21 de Set)tiembre de 1896. = E 1 Subsiecretario. Maro u é s  (k l  V adillo1.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día de Septiembre de 1^90 .
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EDAD

NOMBRES
AnoS. : Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mariano E. Lorca.......................................... ................. 1 » >> Párvulo . . . . . . . . . Meningitis...................................................... Costanilla del Conservatorio, 13. 
Espino, 3.
Jesús y María, 10.
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 21.
S. Elcano, 12.

Antonio Peña............................................ .................... 9 » » Adulto.................. Idem artrítica................................................
José Alvarez................................................................... 47 » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar................................
Nicolás Descalzo........... ................................... ............. 38 » » Idem .................... Fiebre tifoidea...............................................
Juan Fernández. • ................................... .................. 77 » » Viudo.................... Anasarca........................................................
Leocadio R am os........................................................... 55 » Casado........ ........ Tuberculosis pulmonar................................
Eustaquio Robles............................................................ 67 » » Idem................ . Derrame seroso cerebral............................. Pizarro, 14. 

Tudescos, 8.Julián Gayo........................ ............................................ 25 » » Idem...................... Viruela confluente........................................
José Serrano............................... .................................... » 10 » P árvulo................ Enteritis crónica........................................... Mendoza, 3. 

Ayala, 10.
San Juan, 15. 
T. Descalzas, 6. 
Mancebos, 10.

Claudio E R o n .............................................................. 29 » Soltero .................. Enfisema pulmonar.......................................
Luis Ponjak ............................................. ...................... » 1 Párvulo................. Eclampsia.......................................................
Luis Urbina . ............... ....................................... » 20 Idem................ . Coqueluche.................. ..................................
Andrés Rodríguez .......................... ................ . » 1 » Idem....................... Atrepsia......................................................
Tomás M. Gaytán.......................................................... 2 » Idem.................. Tabes mesentérica......................................... Santa Engracia, 82. 

Sombrerete, 4. 
Segovia, 23.
Solana, 3.
C. baja, 35.
Minas, 28.

Antonio Nadal .......... ................................. . 2 Idem..................... Meningitis......................................................
Horacio E Paz ................ .............................. 6 » » Idem...................... Tabes mesentérica........................................
Blas Barrilero................. ................................................ » 7 » Idem...................... Idem.................................................................
Enrinue Gómez. ......................................................... 3 » » Idem...................... Fiebre tifoidea.................... .............. ..
Josft Matías ................................................................. 1 » » Idem................ . Meningitis tuberculosa...............................
Marcelino Medina. . 1 . . . . . . . . >> 1 Idem...................... Bronquitis capilar........................................ Carolinas, 24.
Vicente P ern as....................... ............................... » 11 Idem...................... Viruela confluente............................ A. de Embajadores. 

Bravo Murillo, 119.Santiago Oberas......................... .................................. » 8 » Idem ..................... Tabes mesentérica.........................................
Sebastián V illa r ........................................................ 68 » » Casado ................ Bronquitis senil............................................ Camino de Vicálvaro.
Valentín Berev ................................... .................. 1 » » Párvulo................. Atrepsia........................ *................... C. Injurias. 

Carolinas, 10.Spcmnrio Serrano ..........  ................................ 19 » » Soltero.................. Viruela confluente.........................................
TiPoeaHio Valrlps ......... ...... .................................. . 7 » Adulto.................. Idem ..................................... .......................... Hospital Provincial. 

Inclusa.Erancicií»n Ecitrarla . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . » *8 » Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis...................................................
Peórn DorrocTiateo*ni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 » » Casado......... Pulmonía......................................................... Monteleón, 25.
TüiiQphín Spvillano . . .  . . . . . . . . 2 » Párvulo................. Bronquitis....................................................... Calvario, 2 y 4. 

Lope d6 Vega, 10. 
Mancebos, 18.

Feto masculino............................................... ............ . >> i » » » »
Idem.......................... . » » » » »

Dona "María Granarlo . . ....................... 77 » » Viuda.................... Bronquitis crónica ........................................ Hospital de la Orden Tercera. 
‘ Galileo, 6.Al fon cía, Martín ..................................... .. 44 » » Casada................ .. Tuberculosis pulm onar............................

Prudencia, Palomar.. .................. ............ . 29 » » Idem...................... Fiebre tifoidea................................................ Trafalgar, 14.
Espíritu Santo, 15 y 17. 
Manila, 5.

.Tuesta Sotillocs ................................... 35 » » Idem...................... Viruela hemorrágica................................
T?amona Encabo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 » » Idem...................... Eclampsia.................. ................... ................
M a nu el a Loza va ....................... . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo................. Meningitis........................ ............................ J. Panto ja, 5.

Lope de Vega, 28. 
Hospital provincial. 
Idem.

El i cía M oren o .......... ......... .......... ..................... 4 » » Idem...................... Difteria laríngea..................................... .
Manuela Lónez. . . .  . .  . . 76 » » Soltera.................. Viruela confluente..................................
A QPP/n sirín Alia, ................ . 23 ■ » » Idem................... Septicemia puerperal...................... .........

dnliana de Picnierfra . . . . » » 15 Párvulo................. Enterocolitis............................. ................ Inclusa.
Emilia González.................................................. •••• 14 » » i Soltera................ Viruela confluente......................................... A. de Embajadores. 

Orense, 6.
G. Robles, 7. 
Constancia, 15.

TsiHora Tjónp  ̂ .* • • • • • 5 » » Párvulo.. . . . . . . . . Viruela....................... ............................. ..
Afíftla, Fontela, . . .  . . . . . .  ....................................... » 11 » Idem................... Idem....................................... .........................

Feto femenino ............ .. » » » »

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las^del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de éyecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán Las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 22 de Septiembre de 1896.—El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contum aces y de las habitaciones de los enfermos.

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital. -

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Universidades.
D. Victoriano A gut Romero, natural de Sevilla, provincia 

de ídem, lia o elidido á este Ministerio solicitando el duplica
do del título de Licenciado en Medicina y  Cirugía, que le fué 
expedido en 4 de Septiembre de 1890 por el Ministerio de F o
mento, y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1857.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
R . Conde.

Esta D irección general hace público, á los efectos del ar
tícu lo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Clínica de Obstetricia y 
Ginecología, vacante en la Universidad de Valladolid, ha 
quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Cortej arena, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales, D. Antonio Fernández Chacón, D. José Rubio 
Argüelles, D. Faustino Horcajo, D. Alejandro San Mar
tín, D. Antonio María Cospeclal y  D. Enrique Listrán.

Suplentes, D. Fernando Polo, D. Angel Martínez de la 
Riva, D. Rafael Moreno Fernández y  D. Prudencio Ibáñez y  
Díaz.

Los opositores son: D. Rafael Navarro, D. Ildefonso G on
zález, D. Juan Martín, D. Enrique Com unas, D. Joaquín 
Cegarra, D. Ceferino José Sampedro, D. Manuel Sánchez Na
varro, D. Rafael Plaza y  Plaza, D. Miguel Gil y  Casares, Don 
Martín Vallejo, D. Miguel Pena y López, D. Francisco B la- 
aies, D. Celestino María de Argenta, D, Juan Miguel Orella- 
na, D. Valentín Matilla, D. Luis Diez Pinto, D. Rafael Gar
cía  González y D. Julio Terri y  Valls, todos los cuales se han 
presentado en tiempo hábil, y  tienen aptitud legal para ser 
admitidos á los ejercicios.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.=EI Director general, 
R . Conde y  Luque.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Junio 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del p r ó ji 
m o mes de Noviembre, a la una de la tarde, para la adjudica
ción  enpública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el ano económico de 1895-96 para conservación de la ca
rretera de Coruna á Pontevedra, provincia de Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata es de 36.761 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección  general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civ il de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 2 de Noviembre próxim o, y en todos los Gobiernos c i 
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan

tía para tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en m e
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo-que previene la referida Ins
trucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.— El Director general, 
P, A ., A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. .~ ..r
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   últim o
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económ ico de 1895-96 para conservación de 
la carretera de Coruña á Pontevedra, provincia de Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con  estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la,cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Junio 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1895-96, para conservación de 
la carretera de Coruna á Finisterre, provincia de Coruña, 
cuyo presupuesto de contrata es de 20.728 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa-el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en al Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 2 de Noviembre próxim o, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
P. A ., A , Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fe c h a   de ..... últim o
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación  en pública subasta de jos acopios del proyecto re

dactado en el año económ ico de 1895-96 para conservación de 
la carretera de Coruña á Finisterre, provincia de Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con  estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Mayo 

de 1896, esta D irección general ha señalado el día 9 del práxi- 
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la segunda 
subasta de los productos correspondientes al primer decenio 
del primer período del proyecto de Ordenación del monte pi
nar de Navafría, perteneciente á la Comunidad de villa y tie
rra de Pedraza de la Sierra, provincia de Segovia, consisten
tes cada año en 4.552 metros cúbicos 709decímetros de madera 
de pino en rollo y  con corteza y  1.199 estéreos de leña de pino, 
tasados en total, ó sea para los diez años en 404.357 pesetas, 
debiéndose verificar los aprovechamientos con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por Real orden de- 29 de Mayo 
de 1896.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid ante 
la D irección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose de manifiesto, para conocim iento del público, el pro
yecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Segóviá.

Be admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, endas horas hábiles de oficina desde 
el día de la fecha hasta el 3 de Noviembre próxim o, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días 
y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
pápel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modev 
lo, y  la  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 26.218 pe
setas, ó sea el 5*por 100 del valor de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la  últim a cotización oficial conocida  
eii e l día en que se constituya, debiendo* acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción  de 11 ele Septiembre 
de 1886. ’

En el caso de que resulten'dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Septiembre de l8 9 6 := E l Director general 
interino, F . Gobo de Guzmán.

Modelo á® proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal número ...**,
de ..... clase, enterado del anuncio publicado en ..... últim a y  
de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación  en pública sxrbasta de los productos correspondientes 
al primer decenio del primer período del proyecto de Ordena
ción  del monte P inar de Navafría, perteneciente á lá^OoxnU- 

1 nidad de villa  y  tierra de Pedraza de la Sierra, provincia*
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Segovia, se compromete á su adquisición con estricta sujeción  
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad  
d e .....

(Aquí la proposición que se liaga adm itiendo ó mejoran do 
lisa y llanamente e! tipo fijado; pero-'advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.)

. (Fecha y firma del pr-oporiente.)

Pliego de condiciones facul lativas. reglamenéarias y económica® 
lajo las cwades se-enajenan en pública subasta los producios co
rrespondientes al primer decenio éel primer período de Orde
nación del monte m ím .í 87 del Catalogo, 'Mudado Pinar de Na- 
vafría, perteneciente d la Comunidad de villa y tierra de Pe
drada de da Sierra, y sito en los términos municipales de Nava- 
fr ía , ÁMealengua de Pedraza y Torre Val de San Pedro, par
tido judicial de Sepúlveda y provincia de Segovia•

1.a iba subasta se anunciará con cuarenta días de antici 
pación en la G a c e ta  de M adrid  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Segovia.

2.a La subasta tendrá lugar el día y boi \ que se fije por 
la Dirección .general de Agricultor i In lustiii y Comercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección, 
con todos los requisitos que preceptúa la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886 desde el art. 2.° al 16 inclusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el 
tipo en que han sido tasados los productos.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudicación de la subasta a 
los licitadores no favorecidos en ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de tasación para los productos maderables, 
será el de 8 pesetas 75 céntimos el metro cúbico de madera 
de pino en rolkqy con corteza, y de 50 céntimos de peseta el 
del estéreo de lenas.

7.a ' Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas 
por el licitador, se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquier 
provincia de la Península, durante todo el plazo señalado en 
el anuncio de subasta, y no podrán ser retirados una vez pre
sentados.

8.a En el día,hora y sitio designados en el anuncio se dará
Íuincipio al acto de la subasta, procediendo á la apertura de 
os pliegos presentados por el orden de su numeración, leyén

dolos en alta voz y tomando nota de su contenido y hacién
dose la declaración de la proposición que resulte ser la más 
favorable. Se desecharán como nulas ó no hechas las propo
siciones que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha 
hecho mérito.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, 
á propuesta de la Dirección general expresada, al autor de 
la proposición más ventajosa, resolviendo también todas las 
reclamaciones que contra ella se presenten, previo informe 
de la Sección tercera de la Junta Consultiva de Montes, con 
recurso á la vía contencioso administrativa. El remate, sin 
embargó, producirá sus efectos una vez aprobado, quedan
do atenido el rematante á los resultados del juicio que se en
table.

11. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante 
ampliará el depósito de que habla la condición 4.a hasta cu
brir el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósi
to podrá constituirse en metálico ó valores públicos, al pre
cio medio que resulte de la cotización oficial durante el mes 
anterior á aquel en que se constituya, y debe servir de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo 
ser reclamada su devolución hasta que se dé el oportuno des
cargo.

12. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
mate adquiere el derecho de aprovechar anualmente durante 
el plazo de diez años 4.552 metros cúbicos 709 decímetros de 
madera de pino en rollo y con corteza, y 1.199 estéreos de leña 
de pino.

13. En cada uno de los anos que comprede la subasta se 
verificarán los aprovechamientos de que trata la condición 
anterior, con sujeción estricta al plan correspondiente, que 
todos los años formará el Ingeniero á quien se haya conferi
do este cometido. Dichos planes anuales, antes de ser pues
tos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Superio
ridad, y su redacción se arreglará á lo dispuesto en el plan 
especial que forma parte del proyecto de Ordenación del mon
te y á las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890. ,

14. En los planes anuales de aprovechamientos se especi
ficará el sitio, número y dimensiones de los árboles que de
ban ser cortados, indicándose también los caminos de saca, 
puntos en donde deben depositarse los productos y tiempo 
concedido para la extracción de los mismos fuera de las su
perficies de corta., estableciéndose como regla general que en 
los sitios donde debe hacerse la repoblad n, la saca de los 
productos y la limpia del terreno quedarán terminadas antes 
del día 1.° de Mayo del año forestal correspondiente, con ob
jeto de poder preparar el suelo en tiempo oportuno para las 
operaciones de repoblación.

15. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marea que tenga implantada al pie, dejánd la intacta; todo 
tocón^que no la tenga 4  al que se le haya hecho desaparecer 
se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por.el rematante.

16.. ILa caída de los árboles se hará por el lado que no 
causen Maño; si con ella se derriba ó troncha alguno que no 
esté marcado, ó bien se le corta por haberse enganchado en 
él alguno .de los señalados al apearle, abonará el rematante 
su valor y a l duplo de éste por daños y perjuicios, quedando 
Á beneficio suyo el árbol ó árboles estropeados.

17. El rematante no podrá cortar mayor ni menor núme
ro de árboles., ni otros que los señalados; en los árboles ge
melos se cortará únicamente el fuste que esté señalado.

IB. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribados por los vientos, loe procedentes de cortas fraudu
lentas y  los restos de algún incendio, serán entregados al re
matante si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta de lo que corresponda cortar en el año en que aquellos ac
cidentes tev g m  lugar, y  cuando las maderas respectivas ha

yan sufrido, á juicio del Ingeniero encargado del monte, 
deterioro suficiente para hacerlas desmerecer de una manera 
aproeiable, se tasará por el mismo dicho deterioro, y su im
porte se rebajará de lá cantidad que debe abonar aquel año el 
adjudicatario.

19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 
por los caminos y carriles que indique el Ingeniero encarga
do del monte, y los talleres de labra se situarán en los sitios 
que el mismo señale.

20. El rematante indicará antes de la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos la manera y forma como 
quiera aprovechar las leñas, para que el Ingeniero encargado 
de dicha redacción dicte las reglas á que debe sujetarse, si
tios en donde deban carbonizarse ó apilarse, etc.

21. Los despojos inmaderables de la corta que el rematan
te no quiera aprovecha, los reunirá en montones en los sitios 
que le sean destinados, y se quemarán de modo que la super
ficie de la corta quede libre de despojos.

22. El rematante sacará de los sitios de corta y dejará és
tos libres de despojos dentro de los plazos que para ello se 
señalen en cada plan anual de aprovecliamient. s; de no lia- 
í tilo pierde la parte aprovechable y se procederá por la Ad
ministración á la limpia de la superficie de corta, teniendo 
el rematante que abonar los gastos que ocasione esta opera
ción, más el duplo por daños y perjuicios.

23. Los productos que se saquen de los sitios de corta po
drán, á voluntad del rematante, si ha cum plid) con lo que 
determina la condición 27, ser depositados en los apiladeros 
que oportunamente señale el Ingeniero encargado, ó ser sa
cados fuera del monte.

 ̂24. Desde el día de la entrega del monte hasta la conclu
sión del decenio, el rematante es responsable de todos los 
danos que se cometan en las superficies en que tengan lugar 
las cortas y á di-tancia de 200 metros á su alrededor, tanto 
por sus operarios como por cualquiera otra persona , á no ser 
que en este último caso denuncie el hecho dentro de los cua
tro días siguientes á aquel en que se cometió, presentando al 
causante del daño.

25. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergar á sus dependientes, hacheros, carrete
ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele, se le indica
rán, tanto los sitios en que han de emplazarse, como los ma
teriales de que han de construirse.

26. Para toda obra que el rematante quisiera efectuar, ó 
todo artefacto que dese re establecer, ya sea antes de empe
zar los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya 
sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno pro
yecto á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, la que fijará, en caso de ser aprobado, el plazo y con
diciones en que aquél habrá de ser realizado, oída la Sección 
tercera de la Junta Consultiva de Montes.

27. El rematante no podrá dar principio á los aprovecha
mientos adjudicados sin tener previamente la licencia del 
distrito forestal de Segovia, la cual le será expedida tan 
pronto como presente en dicha dependencia la carta de pago 
en que se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 
por 100 del importe de los aprovechamientos con destino al 
fomento y mejora de los montes públicos. El 90 por 100 del 
importe de cada una de las anualidades que al rematante co
rresponde satisfacer durante el tiempo del contrato ingresará 
en arcas de la Comunidad de villa y tierra de Pedriza dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha de haber pagado el 
10 por 100 para mejora y conservación de los montes pú
blicos.

El Ingeniero encargado del monte no podrá conceder per
miso al rematante para sacar los productos del monte hasta 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por 100 y multas que 
se le impongan, con arreglo á las disposiciones vigentes, por 
ésta ó cualquiera otra transgresión.

28. Una vez obtenida la licencia del distrito forestal de 
Segovia, el Ingeniero encargado del monte ó el funcionario 
en quien delegue en representación, acompañado del rema
tante ó de quien le represente en forma, y de las personas que 
la legislación del ramo previene, harán á aquél entrega de 
los sitios donde hayan de localizarse las cortas, consignando 
en el acta el estado de los mismos y los daños que en ellos se 
notaren.

Al terminarse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero 
encargado procederá al reconocimiento de los lugares de la 
carta y recuento de tocones, extendiendo, para los efectos 
que procedan, otra acta en la que conste el estado de estos 
sitios, los daños causados después que fueron entregados, y 
el modo cómo el rematante haya cumplido las condiciones del 
presente pliego. Ambas diligencias se unir n á los respecti
vos expedientes de aprovechamiento, librándose copia de ellas 
al rematante, si así lo exigiere.

29. No p drá el rematante, bajo ningún concepto, empe
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni sacar de éstos los productos sin obtener 
autorización del Ingeniero encargado de la ejecución de la 
Ordenación.

30. Será obligación del rematante, en el primer año del 
contrato, la construcción de las casas de guardas propuestas 
en el proyecto de Ordenación, y con sujeción al modelo que 
en el mismo se cita y á las condiciones del pliego aprobado 
por orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio en 15 de Febrero de 1883. El importe de la obra sera 
descontado por décimas partes de cada una de las anualida
des que deba satisfacer el rematante por el importe de los 
productos del monte.

31. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos en los 
casos siguientes:

1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundadas 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú. otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

En el caso en que se solicite la rescisión del contrato, la 
instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio para que proponga al Gobierno lo que 
crea conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyendo 
al Ingeniero encargado del monte y á la Sección tercera de la 
Junta Consultiva del ramo, con recurso á la vía contencioso 
anministrativa.

32. El Gobierno, por su parte, decretará la rescisión del 
contrato en el caso de que falleciere el contratista, á menos 
que los herederos de éste se propongan llevarlo á cabo bajo 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, 
sin que por ello tengan éstos derecho á ehtablar reclamación 
alguna.

33. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, file
ro  de los casos prevenidos en la condición 31, y el rematante

no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las condi
ciones económicas y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

34. Terminados los diez aprovechamientos anuales refe
rentes al contrato, quedara á beneficio del monte, y sin dere
cho á indemnización alguna por parte del rematante, todo lo 
que de índole inmueble haya sido por éste construido ó esta
blecido en el monte. Iguales efectos causará en este particu
lar la rescisión del contrato antes del plazo prevenido, sea 
cual fuere el motivo de dicha rescisión. De las máquinas, 
útiles y demás material mueble podrá disponer libremente el 
rematante, con tal de que lo retire del monte en un plazo que 
no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desde el día 
en que se le notifique por la Administración; transcurrido 
este plazo sin que hayan sido retirados, se entenderá que 
quedan también los referidos efectos á beneficio del monte.

35. Los gastos de contrato y de escritura serán de cuenta 
del rematante, quien deberá otorgarla en el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la aprobación de la subasta. Ade
más el rematante_ estará obligado á sacar una copia deí pro
yecto de Ordenación, que entregará en el Gobierno civil do 
Segovia dentro de un plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de la adjudicación, la cual quedará en poder del Inge
niero ejecutor.

36. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis- 
posicione * legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período á 
que se refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen con
signados en el presente pliego.

Segovia 30 de Abril de 1896. =F1 Ingeniero Ordenador, 
Lorenza de Castro.

Madrid 29 de Mayo de 1896. ̂ Aprobado por Real orden de . 
esta fecha.=E1 Director general, M. Quiroga.

Tribunal de oposiciones

Á  C Á TE D R A S DE F R AN CÉ S, V A C A N T E S  EN LOS INSTITUTOS Y E S 
CUELAS DE COMERCIO DE A L B A C E T E ,  G U A D A I.A J A R A ,  I IU E L V A ,  
LOGROÑO, G ERO N A, CA B R Á ,  CÁCERES, CUENCA, F A L E N C IA ,  B A E Z A ,  

SORIA, T A P IA ,  CORUÑA Y AL IC A N T E

Los señores opositores á dichas cátedras que no hayan 
verificado los tres primeros ejercicios, se presentarán en la 

.Universidad Central el lunes 5 del próximo mes de Octubre, 
para enterarse por el anuncio correspondiente en el tablón 
de edictos, del día que les corresponde actuar.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Presidente del Tribunal 
se hace público para evitarles los perjuicios á que daría 
lugar su falta de asistencia.

Madrid 22 de Septiembre de 1896.—El Vocal Secretario, 
Bonifacio M. Criado.

T O a w iw a w > «iiM w iiM ii'|[¡iirii MiiiiniTrrw

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobieviio civil tle la provincia de BSailajoz.

Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS-EXPROPIACIÓN

Resultando del expediente de expropiaciónúle terrenos del 
término municipal de Monterrubio, que se está tramitando 
con motivo de la construcción de los trozos 3.° y 4.° de la ca
rretera de tercer orden de Castuera á Naval pino, que Doña 
Luisa de Lecea, viuda de Tomé, vecina de Segovia,, interesa
da en referido expediente, carece de representación legal en 
esta provincia, he acordado requerirla por el presente edicto 
para que en el plazo de veinte días, á contar desde su inser
ción en la G a c e ta  de M adrid , verifique la designación de 
persona que legalmente la represente en dicho" pueblo de 
Monterrubio, á fin de poder dirigirle este Gobierno las noti
ficaciones que se obren en mencionado expediente; advertida 
dicha interesada que transcurrido el plazo señalado sin que 
me haya dado cuenta de haber hecho tal nombramiento, ten
drán efeclio en el Sr. Síndico del Ayuntamiento de referido 
pueblo, según dispone el art. 39 del reglamento de 13 de Ju
nio de 1879 para la aplicación de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero del mismo año.

Badajoz 19 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, Bar
tolomé Molina. 2510—M

Gobierno civil ti© la pro vi» cía «le Málaga*
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en 20 de Agosto último por la 
Dirección general de Obras publicas, lie acordado señalar el 
día 9 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subastadle los acopios de mate
riales para la conservación en el año económico de 1895-96 
de la carretera de Bailón á Málaga, por el importe de su pre
supuesto de contrata de 9.999 pesetas y 14 c ntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en el Negociado de Fomento el pre
supuesto y condiciones de la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel sellado de la clase 12.a, con arreglo al adjunto mo
delo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
de contrata, y podrá hacerse en metálico, en efectos de la 
Deuda pública ó acciones de carreteras, al tipo marcado en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1876; debiendo acompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal, el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, únicamente entre sus autores, á una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas, como mínimum, y no bajando las restantes de 25 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial, según dispone la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Málaga 16 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, A. Cá
novas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la 
provincia de Málaga con fecha 16 de Septiembre último, y de
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los requisitos y condiciones que seyrx^tm puta la tul] tunca - 
clon en pública subasta dt los acopias tío consorvación en ol 
año económico do 1895-96, do la carretera do ...... so compro
mete á tomar a su cargo el iiu-íiieioiiado servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de

(Aquí la m niidad, escrita en letra, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; adv Atiendo que serán 
rechazadas'todas las proposiciones que no reúnan los ante
riores requisitos.) .,r5w

Fecha y firma.) 275—8

E iiúM ud do lo dispuesto en 20 de Agosto- último por Ja 
IMreeétón general de Obras públicas, lie acorando serial-■
día & del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, para 
la aájudicacioii en pública subasta délos acopios de myte- 
ííííÍ bs para la conservación en- el año eco,mímico de 1895-96
i#  la  carretera de Lo.ja al Puerto de Torre del Mar, por el im- 
fsbrte de su presupuesto de contrata de 9.994 pesetas 88 cén
timos.

La subasto- se celebrará ei* esté Gobierno Civil fen los tér- 
íninos prevenidos en la instrucción de 18, de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en el Negociado dé Fomento los pre-
stipiiestos y -condiciones de la contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel ¡sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo.. . ■

ÍM cantidad que lia de consignarse como garantía para 
tem ar parte en Ja subasta, será el 1 por 100 del presupuesto 
lié contrata, y podrá hacerse en metálico, en efectos 'de la 
lleuda ■pública Ó acciones de carreteras ál tipo- marcado en el 
fte'a-1 'decreto de 27 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse 
á cata pliego, 'acleinás de la cédula personal, 'el documento 

• que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

Én el caso áe que resulten, dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en'el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja 'en 125 fie- 
te las cbmo mínimum, y no bajando las restantes de "25 pe
setas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid y . Boletín oficial, según 'dispone Ja Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Málaga 16 de "Septiembrefie T896.=Er Gobernador, -A.1 Cá
novas.

■Modelo ‘ de proposición.
í). N. N., vecino1 de.....,■ según cédula'personal núm .-.. . . ,  

enterado fiel anuncio 'públíeadoípor él Gobernador 'civil 'de- la 
provincia fie -Málaga, non fecha '16‘de ! Septiembre último» y  
de los requisitos y  condiciones'que se (exigen:para' la''adjudi
cación en pública subasta de dosmeopíos de conservación en 
-ébano'económico-de 1895-96 de*la c a r r e t e r a ' d e . s e  com
promete á Tomar á su cargo el'mencionado servicio,1 con es- 
fritíta sujeción-áfios- expresados UeqüíMtos. y 'condiciones,'por 
la can tidad ,. , . .

'(Aquí la cantidad, escrita en letra,1'admitiendod mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; adviriiéúdo ¡que serán: re
chazadas Todas las.*proposiciones q u e1 no1 reúnan los'anterio- 
-res* requisitos).

' (Fecha y firma.) 276—S
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"F om ento . —-O b ra s ! p ú b lica s .

Habiéndose .publicado enda; Gaceta 'dél diaFCLdel mes 
actual con un error de copia- enfia vllra-deb presupuesto fiel 
■siguiente: anuncio, -se; reproduce debidamente'rectificado.

■En v irtud  < de »lo dispuesto - p o r , la  ’ Dirección, general * fie 
Obras públicas con fecha 24 de Agosto último, esté Gobierno 
ha-señalado él-día;-20 fie Octubre; próximo,-' á las .'doce fie ..su 
mañana, 'parada adjudicación en pública suba sta .fié los neo-
píos para la conservación de la carretera de tercer orden de
Medina de Rioseco a Villamartín en el año económico fie' 1896 
á 1897, bajo el tipo de 2.958É74 pesetas.

Lia- subasta, se celebrará .en la,oficina fie Obras; públicas- fie 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose fie manifiesto 
c illa  misma jél proyecto;y condiciones, respectivas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados ex
tendidas en papel de peseta, arreglándose en un todo al mo
delo siguiente, y la cantidad que lia fie consignarse en depó
sito para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ele contrata, debiendo acompañar á cada pliego,la 

 curta de pago que $sí h> acredíte.
En el caso de resultar dos ó más proposiciones,iguales, y 

de sor Jas más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una segunda licitación abierta,cu 
los temimos prescritos en la citada instrucción, fijándose la 
primera puje, por lo menos en 50 pesetas y quedando las de
m ás á voluntad de los lidiadores con ta l de que no bajen 
de/25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
fie este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la  provincia.

Vallado lid 17 de Septiembre de 1896,—El Gobernador In~ 
fefim©,, Manuel Físac.

Modelo de proposición.

ILNLNL» vecino de ......^eaterado del anuncio publicado'
ccm fecha 17 de Septiembre y de las condiciones y requisitos 
qúue se .exigen para la adjudicación en pública subasta de Jos 
acopiotí para conservación fie la carretera de tercer orden de 
Med/na de Rioseco á Villamartín en el año econ mico de 1896 
6.1897., £e compromete á tomar á su cargo dicha contrata con 
«strícta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones 
yosr la  eantidad de ..... (en letra precisamente),

(Fecha y firma del proponente.)

Ailfia especial de H acienda
de la provincia de Alava.

Habiéndose' extraviado el resguardo talonario del depósito 
necesario de 6.090 pesetas en metálico, constituido en la Caja 
sucursal de Depósitos fie esta provincia, en 12 de Marzo 
de 1890, con los números 1 ele entrada y 296 del registro de 
inscripción, por D. Jrari Pineda y Rivero, como concesionario 
■para la instalación y explotación de la red telefónica de Vi
toria, con arreglo á la base 5A dél pliego de condiciones par-

Hcularos apívLlnla por Eral orden do I do Di; ie n d ^  fie 1889, ! 
la persona e/u cuyo poder se encuentre deberá presentarlo en
esta Ádiniiii^lAníinhi especio 1 de llnetaiuln; previniendo que 
se han tonúilefias disposiciones necesarias para que no se ; 
íibiiiitraliáíio ivsgimrdo, )' que transen trillos dos meses desde 
la pifiolmudóii órl presento anuncio, qnfedavá sin afeito ni va
lor Alguno»

Vitoria 18 de Septiembre de 1896 -  El Administrador os- 
'• peeial do Hacienda, Francisco l \u t ,  X—519

íiitfj» tereio tle la  G üanlln eivii.

El día 26 de Octubre próximo,' á las oneo de su mañana, 
se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión dé 
las prendas de vestuario rtghmient arias que por ol tiempo fie 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Valen- 
cia > Castellón qu< lomponm este 5.° tercio.

El pliego de conditiontb, modelo dt preposición y tipos 
que lian de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan fie manilk sto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspeccion.

Valencia 21 fie Septiembre de 1896,=-EI Coronel Subins
pector, Emilio Pacheco Llamado. 283—S

Bsta«l®ii Cnatral de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha !
oficina por - no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde ;
proceden y sus nombres y "domicilios.

CENTRAL

Cóixloba — Juan Rafael Romero, sin señas.
Chantada.--Mirlara, ídem.
Coruña.—-Sr. Escalona, Expedidor fiel/núm. 5.948.
Almería.—Baltasar More, Barquillo, 82.
‘CiudadReal .—Jesús Tapíador, Eéliégaray, 23,' Tercero.
Talávérá.—Solís, lista Telégrafos.
-París.—Juan Pueyo, Espagile, Baños, Madrid.

'EBTE ;

Gíjdn.—María Nava, 'Recoletos.
'Dueñas.—Interventor Depósitos,'Banco Espa ña (rehusado). i

NOROESTE

11 Burgos. — Vicente: Ru iz, -Legan it o s, ■ 59.

■NORTE

Málaga.—'■Esperanza' González, "Fuencarral, LI6. 
'Koénígswaétérhaussen.—Priano'Cebríán, San Aíafeo, 10, < 

izquierda.
Madrid 23 de Septiembre de 1896.= E 1  Jefe del -Cierre, > 

■■Eugenio E. Diez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
, t f  u ^ g n d o s  vjavU¿tari*cs.

'TARRAGONA

-D.. Ju a n  Sánchez; Gailtálejo,'Comandante fie laaonafie-re- 
' clutamieato de Tarragona, núm .: 83, ..y. Juez .instructor dél -ex- 
i; peálente .seguido en averiguación dél paradero del soldado ex
cedente de cupo del año 1894""Federico Ferrer Cortés, por n© 

■ háberse-presentado -á da - concentración -ordenada -en Ififie l 
'actual.

"Por fia presente requisitoria llamo, cito y emplazo Federico 
Ferrer. Cortés,-.excedeirte de .cupo de 1894, natural de Barce
lona, avecindado en Tarragona, - hijo de Vicente y de Josefa, 
soltero, de veinte anos y cinco meses, de oficio comerciante, 
cuyas señas«persontíles son las siguientes; pelo castaño, cejas 

,aúpelo, colorsano, trente 'despejada, nariz, boca y barba re
gulares, de un metro 621 milímetros de estatura, para que en 

'.eljpreciso^término'de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, cuartel del Carro, oficina 
ae la  zona de esta capitaíl, para responder á los cargos que le 

'resulten; Fajo ‘apercibimiento -de -que ni no comparece en el 
plazo ¡fijado -será dedlarado rebelde, parándole el perjuicio que 
'haya'lugar.

A-su vez,.en-nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto'civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Federico Ferrer Cortés, y en 
caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes á este Juzgado, y an d  disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona a 9 de Septiembre de 1806..=Juan Sán- 
.-eliez. 2480—M

1), Antonio Kscofct y Valero, segundo Teniente de Infan
tería del regimiento de Albriera, núm. 26, Juez instructor de 
la es usa seguida de orden del JAverno. Sr. Capitán general 
contra el soldado José Gran Montrnany por falta de primera
descreí Aj simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Gran Moulmany, d« este regimiento, de diez y 
nueve años de edad, y oficio carpí n tero, nata ral y vecino de 
Tarragona, cuyas seinis personales son Jas siguientes; pelo 
negro, cejas al pelo, ojos punios, nariz, y boca n guiares, bar
ba poca, estatura mu niííi'o 688 imlíim tros, para que en el 
preciso término ríe treinta filas, c mitad os desde Ja publica
ción de esta requí?Loria, comparezca en esto Juzgado militar, 
cuartel cicla Rambla, íi mí disposición; lia jo apercibimiento 
que de no coiiipareci/r oji el plazo citado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. R, G.), exhorto 
k todas las Autoridades, tanto civiles corno militares y de 
polifila judicial, practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo remítan en 
clase da preso, á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
eii diligencia de este día»

Tarragona ]fi fie Septiembre de 1896.—Antonio Escofet.
2482—M

I), Juan Sánchez Cantalejo, Comandante de la zona de re
clutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación^del paradero del soldado 
•xcedente de cupo del año 1894 José Bar celó Jené, por no ha
berse presentado á la concentración ordenada en 1.° del 
actual. T ,

Por1 la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo a Jóse 
Bareeló Jené, excedente de cupo de 1894, natural de Falset, 
avecindado en ídem, hijo de Pedro y de María, sóltero,^dé 
veintiún años y siete Ineses, dé oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, -barba poca, boca regular,^color sano, 
frente oval y su producción clara, de un metro 571 milíme
tros de estatura, pára qué en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria én la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , coriiparezca en este Juzgado de instruc
ción, cuartel del Carro, oficinas de l a , zona de ésta, capital, 
para responder á losfiargos que le resulten; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conrn m ili
tares y de policía judicial,. para que practiquen activas di
ligenciasen busca del referido José Bárceló Jené, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase, de preso, con les segurida
des convenientes, á éste Juzgado y á mi disposición; pues 
ásí Jo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada én Tárfagbna á 12 de Septiembre de 1896.= Juan 
Sánchez. ■ '2481—M

•IiKZgmilííS fie g&riiiiera ln®iasa?la» 

ALMAZÁN

.En virtud de la présente y de lo acordado'por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en providencia de hoy dictada 
en las diligéncías de euínplimíentb de una carta orden dé la 
Audiencia provincial./de Soria, dimanante de la causa por 
robo contra Leonardo Notario Martínez y otra, se cita á María 
Sancho Abanades y Sebastián Pérez García, de ofíci ; floreros, 
sin domicilio fijo, habiéndole tenido el último en la cárcel 
de'esta villa hasta el 14 de Julio último en que fueron pues
tos en libertad, ignorándose su áctuál paradero, para que_ el 
día 22 fie Octubre próximo venidero, á las nueve dé su maña
na, cómparézcaii ante citada Audiencia provincial de Soria, 
al'objeto fie que asistan á las sesiones deh juicio oral como 
testigos de la causa expresada; ba;o apeteíbírniento de parar
les fel perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no compare
ciesen-.

Y. para la. inserción en la G a c e t a  d é  M a d r i d , expido la 
présente que firmo en Almazán á 21 dé Septiembre de 1896.= ’ 
El EscribauojM artm Santa Marca. J —6449

MADRID—-PALAGIO
D. Francisco Rodríguez Rey, Juez municipal, interino del 

de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á San

tiago Velázquez Muñoz, que es de estatura regular, moreno, 
petocast ño, ojos oscuros, facciones regulares, pero pronun
ciadas,-con una cicatriz en sentido vertical en la raíz de la 
nariz al lado derecho, barbilampiño, y representa unos vein
tidós años Éé edad, natural de Alcoíea del Pinar (Guadalaja- 
ra), liíjo de Pío y  de Francisca, de veinticuatro años, soltero, 
panadero, y vivía con su madre en esta Corte, en la calle de 
las Mal donadas, núm. 4, principal derecha, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de seis días 
se presente en este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
de prisión dictado por la sala en la causa que se le sigue con
tra  el mismo y  otro por usupacíón de estado civil; bajo aper
cibimiento de que si no comparece sé le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á. la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes fie policía judicial fiel territorio en que el mis
mo pueda encontrarse, que dé ser habido, sea puesto á mi dis
posición con las precauciones y  seguridades convenientes.

"Dada en Madrid á 16 de Septiembre de 1896.=Francisco ■ 
Rodríguez. =E1 Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

' J —6372

MADRID—UNIVERSIDAD
■ En'virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal, é interino de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte con fecha de ayer,, en los autos promovidos 
por Doña Paula Ramos y López sobre declaración fie ausencia 
fie su esposo D. Víctor Aycart y  Falcó, hijo fie Víctor y fie 
María de la Encarnación, natural de Val demorillo, provincia 
de Madrid, "de treinta y .seis años,, fie profesión Comerciante y 
vecino que fuá fie esta villa* ignorándose cuál sea su actual 
domicilio y paradero, se cita por segunda y últim a vez por 
medio de este edicto al D. Víctor Ay cart y Falcó y á las. per
sonas que se crean con derecho á la administración de sus 
bienes.» sin que conste que los tenga., á fin de que en el preci
so término de dos meses, contados desde la fijación del pre
sente en los sitios públicos de costumbre é inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, eranparez- 
can en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á hacer uso de los derecho-; que les asiste, á cuyo 
efecto se personarán en los autos en forma; previniéndose á 
los que se crean con mejor derecho, que deberán justificarlo 
con los'correspondientes documentos que presentarán al com
parecer ante el Juzgado.

■ Madrid 16 de Septiembre de lS96.=Joaquín E ge/.=A nte 
mí, Felipe González Bernabé.

• Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la 
presente copia visada por el Sr. Juez en Madrid á .16 de Sep
tiembre de 1896.= V .° B.°=E1 Sr. Juez, Joaquín Egea.=A nte 
mí, Felipe González Bernabé. . 409—P

MALAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de .esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Faura, cuyas circunstancias conocidas y señas personales se 
expresan á continuación, para que dentro del término fie diez 
días, contados desde la inserción de la misma en el Boletín 
Oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
L audiencia de efie Juzgaco, sito en la planta baja del edifi
cio ex convento de San Agustín, calle del propio nombre, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa seguida 
por el-delito de estafa á Juan García Medina; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce-
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da, a la busca y camturade diclio individuo, poniéndolo Caso 
de ser habido en esta cárcel pública á mi disposición

Dada en Málaga á 12 de Septiembre de 1896. =S< b i f jYli 
Miguel.—Por mandado de S. S., Antonio González y ry_ 
rreras.

Señas personales conocidas.

José Faura, mayor de edad, casado, e^Ca|;lira 1L u|u> 
grueso, pelo rubio, usa bigote; viste traje nBgro y ird te j 
Cordobés con velillo de luto, ignorandos^» actual p i idoro.

J—6373

En virtud de providencia dictada en el día de boy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda" de esta 
ciudad, en causa seguida *obre telones á Antonia Masineto 
García, se eit x a dicha Fisionadla, para que dentro del térmi
no de diez días, contactos desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de es'¿a provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia d¡e este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio exiconvento de San Agustín, calle del propio 
nombre, para ser reconocida por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. •

Málaga 12 de Septiembre de 1896. =E1 actuario, Antonio 
González. • J—6346

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad. *
Por virtud del presente se cita y llama á María Jiménez 

Moyano, de esta vecindad, de unos diez y ocho años de edad, 
de est tura baja, con la cara algo pecosa, que habita ó ha 
habitado en la calle del Curadero, cuyo número se ignora, 
así como sus demás circunstancias y paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id .» ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que se instruye contra M. Mena 
Núnez y otros sobre robo; prevenida de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 12 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Gallego. =E1 Secretario, Antonio Gil. J—6347

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama al cochero que en 
la mañana del día 8 de Agosto último, y como de ocho y me
dia á nueve de la ella atropelló con el carruaje que conducía, 
de un solo caballo negro, en la calle Postigo de Arance, y 
frente á la de Ñuño Gómez, al anciano José María Carrasco 
Alfaro, que en aquellos momentos transitaba por la indicada 
calle, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que con dicho 
motivo se instruye; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención del cit do cochero, 
y  habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 14 de Septiembre de 1896.—Francisco 
Gallego.—Licenciano Antonio Gil. J—6348

MANILA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Alberto Concellón y Núñez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta capital, en los autos de preven
ción del juicio de abintestato de Madame María Marty y Me- 
dal, natural de Decazeville, departamento de Aveyron (Fran
cia), viuda de D. José Zarzadías, vecina del arrabal de Santa 
Cruz de esta capital, de treinta y nueve años de edad, que fa
lleció en la mañana del día 13 de Abril último, se cita á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes quedados 
al óbito de dicha causante, para que en término de cien días 
comparezcan ante este Juzgado de primera instancia del dis
trito de Tondo, sito en la calle de Salinas, núm. 17, con los 
documentos justificativos de su derecho; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Manila 13 de Agosto de 1896.= V .°  Bv°==Concellón.==El. 
Escribano, Javier Cavallería. 425—P

OLMEDO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta villa y su partido, en una orden de la Supe
rioridad, se cita á Saturnina Muñoz, vecina de Pozáldez, pro
vincia de Yalladolid, hoy se ignora su paradero, para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de Yalladolid el día 
21 de Octubre próximo, y hora de las once de su mañana, con 
el fin de celebrar el juicio por jurados de la causa contra Ri
cardo Sánchez y otro, sobre violación; bajo apercibimiento de 
las responsabilidades de ley si no lo verifica.

Olmedo 19 de Septiembre de 1896.=E1 Secretario, Gabriel 
Torés. J—6457

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente y término de diez días, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Rodríguez* que, según parece, marchó á 
la villa de Daimiel, donde tiene su familia, y ha residido en 
esta de Quintanar de la Orden, trabajando en una fábrica de 
calzado, para que conteste á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que se instruye por el delito de estafa, y habién
dose decretado su detención, como se ignora su actual para
dero, encargo á las Autoridades civiles y militares, así como 
á los agentes de la policía judicial* procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y su conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Quintanar de la orden á 16 de Septiembre 
de 1896.=GoBzalG Cardenal.=Por mandado de S. S., Juan 
ÍL. Guerrero. J—6349

SANLUCAR DE BARRAMEDA
B. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita al autor ó autores del hur

to de tres camisas, tres pares de calzones blancos, do' c~mi
sas de mujer, una sábana, unas enaguas blancas, tre pañue
los, un delantal, una camiseta interior y otra de c udillo,

verificad^ en la noche del 3 de Marzo del corriente año en una 
casa s n a d a  en el pago de la Colasta, de este término, para 
que, en el plazo de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración en el sumario que ins
truyo por dicho hurto; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y suplico, en nombre de 8. M. el 
Rey D. Alfonso XIII íQ D G,), y durante el de su menor 
edad en el de la Reina Regente, á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y detención de 
dicho autor ó autores, y caso de ser habidos los conduzcan á 
esta cárcel á mi di-posición, así como á la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren las prendas antes dichas caso 
de no justificar su legítima procedencia.

Sanlúcar de Bárrame da 31 de A g o s t o  de 1896.—Federico 
Escobar Aliaga.==José Acquaroni y Díaz. J—6374

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
p irtido.

En virtud de la presente se cita llama y emplaza á Fran
cisco Guerrero Pinto, natural de Tanfa, y de estos vecinos, 
pira que dentro del término de diez d ías, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declara
ción de inquirir en causa que contra el mismo instruyo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la hinca, captura y conducción á e-ta 
cárcel del referido Francisco Guerrero Pinto, á mi dispo
sición

Sanlúcar de Barrameda á 10 d Septiembre de 1896,=Fe- 
derico Escobar Aliaga.—Jos Acqu ironi y Díaz.

J—6375
SANLUCAR LA MAYOR *

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende cau
sa contra Juan Jiménez Padilla por sospechas de hurto de 
una burra que le fué ocupada, pelo rucio oscuro, de cinco 
años, sin hierro, que dice adquirió de tres desconocidos en la 
mañana del día 3 de Agosto pasado cerca de Castilleja de la 
Cuesta, llamado uno de ellos José Joaquín, de estatura alta, 
moreno, como de unos cincuenta años, cargado de espalda y 
con el párpado del ojo derecho levantado, y  los otros dos 
como de unos treinta años, mo enos claros y altos, vistiendo 
todos á estilo de los arrieros de Malaga, y en ella he decreta
do llamar á los que se crean con derecho á dicha jumenta 
para que se presenten á rec lamarla en este Juzgado con los 
documentos que acrediten su legitimidad dentro del término 
de treinta días, pues que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía y Guardia civil, practiquen diligencias 
en averiguación de quiénes sean los citados desconocidos, y 
conseguido los remitan á esta cárcel en clase de detenidos.

Sanlúcar la Mayor 10 de Septiembre de 1896,=José Mar
tín Barrios.—Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rio ja.

J—6376'
SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Iturriaga y Garijo, de edad de veintinueve años, hijo 
de Cándido y Marcelina, soltero, natural de Cervera del Río 
Alhama (Logroño), vecino de esta ciudad, sereno, el cual re- 
une las señas que se expresan á continuación, y  cuyo para
dero actual se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á la práctica de una dili
gencia en causa que se le sigue por defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en caso de ser habido en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 5 de Septiembre de 1896.==Luis 
Rodríguez Martí. — Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea.

Señas del pro cesado.
Estatura un metro 72 centímetros, peso 82 kilogramos, 

dimensión de las manos 18 centímetros, y  de los pies 25, ojos 
y  pelo negros, color moreno y  bigote negro. J—6377

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Fuensanta 

Romero Cortés, vecina de la Línea, habitante en el camino 
del Zabal, á fin de que en el término de diez día-, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de 
que sea reconocida poi el Medico forense, de las lesiones que 
le fueron inferidas poi moidedura de un perro; bajo los aper
cibimientos legales si no comparece.

Dado en la ciudad de San Roque á 15 de Septiembre 
de 1896.=Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Ro
drigo de Torres. J—6389

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye "sumario por el delito de amenazas de muerte contra 
Tomás"Porras y Mejías, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Rema Rdgente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
,y agentes, procedan á la busca y captura de dicho sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las segu idades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu

nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta=- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Tomás Porras y Mejías, de esta vecindad, que habitó en la 
huerta de San Jacinto.

Dada en la ciudad de Sevilla á 7 de Septiembre de 1896.= 
Francisco Yior.—Ante mí, Licenciado Francisco de Rojas.

J—6350

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal, q interino de 
instrucción del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se 
instruye sumario por el delito de hurto contra Francisco 
Martínez de los Reyes, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura de dicha sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fran
cisco Martínez de los Reyes, hijo de Andrés y de Rita, de esta 
naturaleza y vecindad, de estado soltero, de veinticinco años 
de edad, jornalero y  sin instrucción.

Dada en la ciudad de Sevilla á 11 de Septiembre de 1896.= 
Antonio Alvarez Feria.=Ante mí, Francisco de Rojas.

J—6351

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D. Francisco de Rojas y  Menacho se instruye suma
rio por el delito de estafa contra María Rosado Contreras, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente, (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de la sujeta que luego se expresará, ponién
dola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le?concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta cqui itoria la busca y captura de 
María Rosado Contrera c i s a l i c o n  José Centeno, natural 
de Jerez de la Fronten ignorándose sus demas circuns
tancias

Dada en Sevilla á 14 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Fernandez Yior. =  El actuario, Licenciado Francisco de 
Rojas. . J—6352

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción del par

tido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Grimau Alemany, co
nocido por Antonio Alemany, alias Vermell, hijo de Jaime y 
de María, natural de Valls, de veinticuatro años de edad, 
mozo de labranza, soltero, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, frente despejada, residente última
mente en Yilaseca, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en 
méritos de sumario que instruyo sobre muerte violenta de 
Estefanía Salvado Pujades, vecina que fué de Yilaseca, ocu
rrida el día 10 del actual; bajo apercibimiento si no lo veri
fica de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex
presado Antonio Grimau Alemany, alias Vermell.

Dada en Tarragona á 13 de Septiembre de 1896.=Daniel 
Esteller.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J—6379
TORO

En el sumario que se instruye en este Juzgado sobre sus
tracción de mieses de trigo, ha acordado en providencia de 
esta fecha el Sr. D. Lucinio Martínez Hernández, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido, se cite por medio de 
la presente que se fijará en el sitio público y de costumbre 
de Fuentelapeña, pueblo correspondiente á este partido judi
cial, é insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Eulogio Encinas Gallego, pordiosero ambulan
te y vecino de aquel pueblo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserci n de esta cédula en 
aludida G a c e t a , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja de la Casa Consistorial de esta 
población, á las once de la mañana, á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

En cumplimiento á lo mandado expido y firmo la presen
te cédula en Toro á 17 de Septiembre de 1896. =E1 actuario, 

.Licenciado Adolfo Rodríguez. J—6378

NOTICIAS OFICIALES

S ocied a d  V a len cian a  de Tranvías.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para la celebración de la junta generál ordinaria convocada 
para el día 28 del actual, el Consejo de administración de
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esta Sociedad ha acordado se haga segunda convocatoria para 
el día 20 de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
salón de sesiones de la estación Central de los ferrocarriles 
económicos, calle Orilla del Rio, junto á Santa Mónica, con
forme á lo dispuesto en el art. 21 de los estatutos; adv irtién 
dose que en dicho día se celebrará la ju n ta  con toda validez 
legal, cualquiera que sea el número de accionistas reunidos 
y  el de acciones que representen.

Los depósitos podrán efectuarse h as ta  el día 15 de O ctu
bre, á la una de la tarde.

Valencia 23 de Septiembre de 1896.=Por la Sociedad Va
lenciana de Tranvías, el Presidente, Francisco Moreno Campo.

X—515

C o m p añ ía  tic los fci'i'ocai'rSlcs A n d a lu ce s.

El día 10 de Septiembre corriente ha tenido lugar en Má
laga  el 19.° sorteo de am ortización de 377  obligaciones Cór
doba-M il ag a y G ranada correspondientes al ejercicio de 1896, 
y  cuyos números premiados son los siguientes:

316 á 225 31.299 á 34.308 i 58.447 á 58.456
1.344 1.353 34.399 34.405 | 62.552 62.561
1 .842 1.851 35.679 35.688 63.998 64.007
5.652 5.661 40.606 40.615 i 66.885 66.894
7.111 7,120 41,086 41.095 74.994 75.003
9! 165 9.174 41.161 41.170 75.004 75.013

22.281 22.290 ! 41.232 41.241 76.122 76.131
26.900 26.909 ¡ 43.439 43.448 77.286 77.295
29.141 29.150 | 44.080 44.089 77.464 77.473
29.962 29.971 ! 46.333 46.342 77.731 77.740
30.070 30.079 47.993 48.002 77.824 77.833
33.500 33.509 j 55.050 55.059 ! 78.335 78.344
34.037 34.046 56.888 56.897 ¡

El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón núm. 52, vencimiento 1.° de Octubre de 1896, se efec
tu a rá , á partir de la mencionada fecha, en

Málaga, Cala central, sita en la estación.
Barcelona, Sociedad del Crédito M ercantil.
Madrid, Crédit Lyonnais.
París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d ‘A ntin, 3.
Madrid 23 de Septiembre de 1896.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X—520

C o m p añ ía dk-I fci»i'ocai'i»Ü de M adi'hl 
á  V illa  d el P ra d o .

B alan ce  en 30 de S ep tiem b re  de 1895.

ACTIVO
Concesiones, vías, m aterial móvil, etc................. Por Memoria
Alm acenes.................................................................  54.021‘61
H erram ienta general............................................ - 47.948‘68
M obiliario.......................................................... . .  * • 15 683‘33
Cajas................................................................... .. 22.050‘74
Cuentas deudoras..................................................... 30.803‘99
Cuenta de orden........................................................ 50.000

220.508‘35

PASIVO
Cuentas acreedoras.  ........................................ 151.848*72
Cuenta de orden ....................................................... 50.000
Pérdidas y ganancias.............................................  18.659‘63

220.508‘35

B a la n ce  en 31 de O ctu b re  de 1895.

ACTIVO
Concesiones, vías, m aterial móvil, etc................  Por Memoria
A lm acenes. .......................................................   50.580‘19
H erram ienta general ) .................................  47.948‘68
M obiliario.................................................................. 15.683‘33
C ajas.................................................................   20.792‘33
Cuentas deudoras  .......................................  38.756‘85
Cuenta de orden.......................................................  50.000

223.761‘38

PASIVO
Cuentas acreedoras.................................................. 152.859‘25
Cuenta de orden.................. ................. ..................  50.000
Pérdidas y ganancias.............................................  20.902‘13

223.761‘38

Es copia. =  M adrid 20 de Septiembre de 1896. =  El Direc
to r de la explotación, M. Ruiz Monlleó.—El Presidente, Rouf- 
fart. X—517

O b se rv a to rio  ele l la d r id .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Septiembre de 1896,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del —   — -
barómetro , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0° y  en ^  TT , y clase del viento d e l  c i e l o  .

milímetros Seco. cido.

6 m a ñ a n a . . . .  W 6 3  11‘7 T I  NNE . C a lm a . D espejado.
9 m a ñ a n a . . . .  10889 21‘6 13*2 N N E .. íd e m .. .  N ubes.

12 del d ía   . 708*43 i 9*8 47 0 S . I d e m ...  Idem .
3 de la  ta rd e . 10759 80‘0 n i  O  B .8 f te ..  N uboso.
6 de la  ta rd e . 70799 24‘0 16*4 N O ....  íd e m .. .  Idem .
9 d e la n o c b e . 708‘99 21*2 151 N O ....  V ien to . Idem .

T e m p e ra tu ra  m áx im a d e l a ire  á  la  so m b ra   32 2
Idem  m ín im a ..............................................................   9*5

D ife ren c ia ...................................................................................... *>2*7
T e m p e ra tu ra  m áxim a a l Sol, á  dos m etro s  de la  t i e r r a   3T 0
Idem  id. d en tro  de u n a  e sfe ra  de c r i s ta l .  ..................................... 63*2

D iferenc ia .......................................................   26‘2
T em p era tu ra  m áxim a á cielo d e scu b ie rto  ju n to  á la  t ie r r a

v e g e ta l ó la b o ra b le ................................................................................ 4Pg
Idem  m ín im a, id ........................................ ............................................ <749

D if e r e n c ia . . . . . ........................... ............................................  34*3

V elocidad  de l v ien to  en  la s  ú ltim a s  v e in tic u a tro  h o ra s
(k ilóm etros)..........................................................................................  351

O scilación  barom étrica , id . (m ilím e tro s :....................................    11
A ltu ra  id. con respecto  á  la  m edia an u al, á las n u ev e  h o ra s

de la noche,   HH 2*0
L lu v ia  en  las ú ltim a s  v e in tic u a tro  h o ra s  (m i lím e tro s ) .. . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 23 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- . Fner7a
barométrica ra tu ra  v Estado

á 0° en ción stado Estado
LOCALIDADES y al nivel grados dcl e del cielo. de la mar

del m ar en centesi- . ,  ̂ ,
milímiitros. males. vient0 ' Tlento

S. S eb astián . 765‘9 16 5 NO  V ien to . L lu v io s o ...  T ra n q .8
B ilbao   766*9 172 O   B r i s a . .  C u b ie r to .. .  Idem .
O viedo............
C o ru ñ a (7 h .} . 767‘1 17{0 O   C a lm a . P oco  n u b /'.  O leaje.
S a n tia g o   768*6 16*8 SO   B.a l ig .R N u b o so   »
O re n se   767*5 17*2 N O ....  C a lm a . L luv ioso  ..
V igo ................  768 0 17 6 SO   Id e m ... Poco nu b  °. T ran q .8

O porto   767*6 21*1 E S E ... Id e m ...  C u b ie r to .. .  P. oleaje.
L isboa (8 h .)..
B adajoz   766*8 22 8 O   Id e m ...  D espejado.. >

S. F e rn . (7 h.) 765*5 19'7 > Id e m ...  C asi desp.°. T r a c q a
S e v illa ............
M á la g a   764*2 24[6 S E   B.a fte .. D espejado.. Idem .
G ran ad a   763*1 22*8 E N E .. C alm a.. Id e m .............

A lic an te   762*5 29 0 N E —  'dem . .. I d e m   T ra n q .8
M u rc ia   764'5 25*4 s   Id e m ...  Id e m   *
V alencia   763*6 24*8 N   Idem . . I d e m   »
P a lm a   764*3 24*6 N   Id e m ... Poco n u b .°. Tranq.*
B a rc e lo n a .. . .  763*0 23*8 O S O .. I d e m . .  C asi desp .0. Idem .

T e ru e l   766 1 16 7 N   Id e m ...  D espejado.. »
Z arag o za   763*4 20*8 N O ....  Idem  . .  I d e m   *
S oria ................  764*6 19*8 SO   Idem . . Poco n u b .0. »
B u rg o s   764*9 15*9 S  * Id e m ...  I d e m   *
L eón  .
V a lla d o lid ... . 766 0 18*0 S O .. . .  B.a f te ..  Idem . . . . .
S a la m a n c a ...  766*2 21*6 N O -...  C alm a.. Casi deso .0 . >
S e g o v ia . . . . . .  764*1 20 0 o   V ien to . D espejado.. >

M a d r id . . . . . . .  764*1 21*6 N N E .. C alm a N u b e s ..........
E sco ria l  763 1 21*0 N E , . . .  B a fte  D espejado .. *
C iu d ad  R ea l. 766*1 22*3 o   B.a l ig  8 Idem   .........
A lb ace te   764*9. 21*0 S O . . . .  C a lm a . Id e m .............

P a rís ................  753*1 13 5 S O . . . .  V ie n te . Poco n u b  °.
G riz-N ez   747*4 14 5 N O   V .°m  f. C u b ie r to .. .  G ru esa .
S t. M a th ie u .. _757‘0 14*0 O  B.a f te ..  N u b o s o . . . .  G. o leaje
Is la  d’A ix . . . .  761‘6 16*5 O. . . . .  V ien to . C u b ie r to . . .  T ran q ,8
B ia rr i tz   761*8 17*6 N O ....  C alm a.. L lu v io so ...  G .o lea je
C le rm o n t  760*7 14*6 NE . . .  B .a l ig .a Poco n u b .° . * »
P e r p i ñ á n . . . .  759*9 11*0 S O . . . .  C a lm a . D esp e jad o . >
S i c i e . . . .   761*3 16*6 N O ....  B a fte .. Poco n ub . A g itad a .
N iza.................  759*2 15‘5 NO  C alm a.. Casi desp.°. T ran q .8

R o m a ..............  762‘0 16*1 N   Id e m ...  N u b o s o . . . .  *
L io rn a   760*5 16‘0 E N E .. B r is a ...  C u b ie r to .. .  »
P a le rm o   763*2 17‘0 S .   C alm a.. B ru m o so ...  >
C ag lia r i  763*9 21*0 N O ....  B r i s a . .  D espejado.. *

O ln ecelón  g e n e ra ! d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A y e r  l l o v i ó  e n  B i l b a o  y S a n t a n d e r .

Holsa de ifladeid.

Cotización oficial del día 23 de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FON D O S PÚBLICOS : = r :
Día 22. Día 23.

D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r   > 65‘45
á plazo 66*40 65*50 fin cor. fir.

65*45-40-45 
fin próx. fir. 

cam bio m. 65 425 
66 10-05 

fin p ro x  fir.
0*50 p rim a.

Idem  id. id . se r ie  E  ..................................  * 65*50-45
p equeños . 67 0/0 6 .‘50 66 10-70-50-05

67‘40-50-15
Idem  series  G  y  H , da 100 y  200 p e se ta s . . . .  66*10 66 0/0-66*20
Idem  id. a l 4 p o r 100 e x te r io r ...........  77-40 77*40-45-40

á  p lazo . 77*45 77*40-35
fin cor. fir. 

con n u m erac ió n . 
77*40 fin próx. fir . 
con n u m e ra c ió n , 

p eq u eñ o s . 78 0/0 78*53-45-10
77*60-75-85-15-40-65 
79*70*5t ?-40-60-8:)*45

Idem  series  G y  H , de 100 y  200 p e s e ta s . . . .  > 83*75-80-50-84 0/0
Idem  am o rtizab le  al 4 por 100.....................  —  77 0/0 77 0/0

pequeños. 77 0/0 78 0/0-78*25-10
77 0/0-77*10

O bligaciones del T esoro a l p o rtad o r con in 
te ré s  de 5 por 100 a n u a l ,  v en cim ien to  
de 31 de D iciem bre de 1896:

S erie  A, n ú m ero s  1 a l 24.962..................... 102*05 102*10
S erie  B, n ú m ero s  1 al 88.973  102*05 102*10-102 0/0

102 05
B ille tes h ip o tec ario s  de C uba, 1886  87*20 87*10-87 0/0-86h5

p eq u eñ o s. 87*20 87 0/0-86*95
Idem  úh  id ., 1890   72*65 72*60-65

p equeños . 72*65 72*65
A cciones de l Banco de E sp a ñ a   ............... 3860/0 *
Idem  id , id . c an tid ad es  p eq u eñ a s ....................  386 0/0. 388 0,0
Idem  de la  C om pañía  a r re n d a ta r ia  de T a 

bacos.—A cciones a l p o rtad o r........................  215*50 214*b0-214 0/0
Idem  id. id . c an tid ad es  p e q u e ñ a s        215*50 215 0/0-214*50

Cam bios oficiales sobre p!»zas del H e?no«

Daño. Beneficio ¡>añ . • Beneficio

A lb ace te ....................  0‘30 > L ogroño ....................... 0*25 >
A lco y ............................. . 0*20 > L o r c a . . . . .    0*70 *
A lic a n te ....................  Jp‘25 » L u g o .............................  0 30 »
A lm ería ......................  0*25 » M á l a g a . . . . ................  0*20 >
A v i a ...........................  0*25 > M u rc ia .........................  0*25 >
B adajoz......................  0*30 » O re n se ...  .............   0*30 >
B arce lona ..................  0*20 > O viedo .........................  ,!‘2~> >
B é ja r ........................... 0*35 * F a le n c ia ....................... 0*30 »
B ilbao ................... .. 0‘20 » P a lm a  de M allo rca. 0*25 *
B u r g o s ......................  0*30 * P a m p lo n a .. ................ 0*25 *
C áceres ....................... 0*30 > P o n te v e d ra ................ 0*25 »
C ád iz ...........................  0*20 > R e u s . . .* . .................... 0*20 >
C a r ta g e n a ................  0‘20 * S a lam a n ca .................. 0 £25 *
C aste lló n .................... 0*30 * San S e b a s tiá n .. . . . .  0*20 >
C iudad  R e a l . . . . . . .  0*35 * S a n ta n d e r .................  0*20 »
C ó rd o b a ..................... 0*30 » S ta . C ruz T enerife.. 0*35 *
C o ru ñ a  ....................  0*25 > S a n tia g o   . . .  0*20 *
C u e n c a . . . ................  0 ‘35 > S e g o v ia ..   0*30 *
F e r r o l ........................  0*25 > S e v i l la . . ...................... C‘20 *
G e r o n a ......................  0*25 > S oria   0*30 »
G ijó n ........................... 0‘25 * T a rra g o n a .................. 0 25 »
G ran ad a .....................  0*30 > T a lav e ra  la  R eina.. 0*70 >
G u ad al a j a r a   0*35 > T e ru e l  0*30 *
H a ro   ................  025  > T o led o .........................  0*30
H u e lv a    0*25 » T u d e la .........................  0*65
H u e sc a .......................  0*30 > V a le n c ia   0*20 »
Jaén .............................. 0*30 » V a llad o lid ..................  0*25
Jerez  de la  F ro n te ra  0*20 > V ig o .............................  0*20 >
L e ó n . . , . ..................... 0*30 > V ito r ia   G‘25 »
L é r id a ........................  0*20 *• Z a m o ra   0*30 *
L inares..  ........ 0*25 » Z arag o za   0*20 »

ü o ls a s  extranjera».

París 22  de Septiembre de 1896.

¡
D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r . . .  á  >
Idem  id . id. in te r io r   á  »

Idem  am ortizab le  a l 2 por 100  á »,  , s |dem ¡d_ al 2 por 100 exter¡or  ft ,
r Idem  id. a l 3 p o r 100 e x te r io r ................... a  >
\ O bligaciones de C u b a ...............................  á  36 ‘00

F ondos f r a n c e s e s . . .  j 8 po r 1 0 0 . . . . .....................................................  á  101*90
( 3 R2 por 100....................................................... á  10o*40

C onso lidados...in g le s e s ...............................  á  103*81

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras»
L o n d res  á ia  v is ta , l ib ra  e s te rlin a , 30*20-30*17 p ese tas.

Forman p arte de es te  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 109 y  11G, de la s  sen ten cia s del Consejo de E stado, 
correspondientes a l tomo VII.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 8 9 6 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .................. 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem .. .................   8
En rústica................................ 5

A d m in i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

SANTOS DEL DÍA

N u estra  Señora de la s  M ercedes y  San Gerardo.

Cuarenta Horas en las monjas de G ngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las 
malas lenguas.—Los golfos (estreno).—Las mujeres.—El cwm del 
regimiento.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—l a  ver
bena de la Paloma ó el boticario y las chulapas ó celos mal repri
midos.—Ortografía.—La zíngara.—Niña Pancha.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN —A las nueve.—Ejerci
cios gimnásticos, acrobáticos y cómico-mímicos, en los que 
tomarán parte Mr. Ardeums, los hermanos H e r n á n d e z  y los 
principales artistas de la  compañía.


